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Madrid, 11 de febrero de 2026. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, clasificación y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA OBRAS TRABAJOS DE ADECUACIÓN 
DE VÍAS E INSTALACIONES ASOCIADAS EN LOS TALLERES DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL 
MÓVIL (Licitación 6012500144) (Lote 1). 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación acreditativa presentada por las entidades 
que han llegado a la fase acreditación de requisitos, ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 
En el apartado 18. “Capacidad” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este PCP, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos 
siguientes (exceptuando lo indicado en la condición 9.3.5. de este PCP sobre el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público): 

 
a) Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro oficial 

que corresponda en función del tipo de entidad, Escritura de apoderamiento de los 
firmantes de la proposición, inscrita en el Registro Mercantil en caso de que la 
inscripción sea legalmente obligatoria, según la normativa vigente al respecto. 

 
b) En el supuesto de tratarse de trabajadores autónomos deberán acreditar estar dados 

de alta en el Impuesto de Actividades económicas en la actividad correspondiente al 
objeto del acuerdo marco y aportando Escritura de apoderamiento en su caso”. 

 
 
En el apartado 19. “Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es obligatoria la clasificación? Si. 
 

Clasificación objeto del Acuerdo Marco (para ambos lotes): 
 

• Grupo C 

• Subgrupo: 
o C2 Estructuras de fábrica u hormigón 
o C3 Estructuras metálicas 

• Categoría 5 
 

La vigencia y validez de la clasificación será comprobada directamente por Metro de 
Madrid, siempre que el licitador haya indicado en la declaración responsable incluida 
como anexo IV del PCP la información necesaria para que el órgano de contratación 
pueda acceder directamente al certificado. 
 
 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

 
Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la 
declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 

 
Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su 
clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además el 
compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 
del RDLSE”. 

 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos? Sí, medios personales. 
 

Medios personales: perfiles exigidos y cualificación profesional (titulación y experiencia) 
 
Lote 1 
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Lote 2 
 

 
 
* Si el licitador es adjudicatario de ambos lotes, un mismo perfil podrá utilizarse en ambos 
lotes, pero, si el adjudicatario del contrato tiene que ejecutar a la vez una pluralidad de 
contratos basados, entonces deberá designar personas distintas para el cumplimiento de 
las funciones de dichos perfiles en cada uno de los contratos en ejecución simultánea, cuya 
disponibilidad se acreditará en el momento previo al acto de adjudicación de cada 
contrato basado”. 
 
“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea”. 
 

 
 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

 
En la condición 9.3. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
acuerdo marco” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificadas las ofertas técnicamente viables que hayan superado el umbral de 
suficiencia fijado en el apartado 27 del cuadro resumen conforme a lo previsto en las 
condiciones anteriores y de acuerdo con lo indicado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este PCP, Metro de Madrid lo notificará a los licitadores que las hayan presentado con 
objeto de que en el plazo máximo de siete días hábiles remitan la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

UTE COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y ENERGÍA, S.A.  
 

(Lote 1) 
 

(CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN) 

  

La UTE COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y 
ENERGÍA, S.A. no presentó ninguna 
documentación para cumplir los requisitos 
de capacidad de obrar, personalidad jurídica 
y representación. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la UTE 
COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y ENERGÍA, S.A., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación acreditativa de los 
requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y 
representación, según lo indicado en 
el apartado 18 del cuadro resumen 
del PCP. 

UTE COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y ENERGÍA, S.A.  
 

(Lote 1) 
 

(CLASIFICACIÓN) 
 
 

La UTE COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y 
ENERGÍA, S.A. no presentó ninguna 
documentación para cumplir los requisitos 
de clasificación. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la UTE 
COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y ENERGÍA, S.A., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación acreditativa de los 
requisitos de clasificación, según lo 
indicado en el apartado 19 del 
cuadro resumen del PCP. 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

UTE COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y ENERGÍA, S.A.  
 

(Lote 1) 
 

(ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES) 
  

La UTE COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y 
ENERGÍA, S.A. no presentó ninguna 
documentación para cumplir los requisitos 
de adscripción de medios personales. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la UTE 
COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y ENERGÍA, S.A., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación acreditativa de los 
requisitos de adscripción de medios 
personales, según lo indicado en el 
apartado 24 del cuadro resumen del 
PCP. 
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